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Que el turismo «Peugeot 505», es para uso particular y tam·
bién para uso industrial.

Que no forma parte de ninguna Sociedad CO~ sus hermanO&,
ya que su actividad es únicamente la venta de .h~erro y que SO~
sus hermanos los que se dedican a las otras actlvlda~es de. ~abrt
cación de carpintería metálica y fabricación de aceIte (adjunta
fotocopias de las licencias fiscales).

Que el local donde tienen -lugar las actividades señaladas fue
donado a él y a sus hermanos por su padre y que por ello el va
lor del mismo debe ser dividido entre tres.

Que tiene tres empleados a su cargo;
Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

de 1958 (<<Iloletín Oficial del Estado. del 18); el Real Decreto de
28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado. de 27 de a80sto), por el que
se regula el sistema de becas y otras aYl;ldas al estudIO de cara~4
ter personalizado; la Orden de- 28 de diCIembre de 1983 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 3 de eryero de 1984), !,or la que s. regul~n
los requisitos de orden,economlco a cumplir: p~ra la obtenclOn
de ayudas al estudio, aSI como las causas y medios para su revo~
cacion; la orden de 9 de diciembre de 1981, por la que se regula
la convocatoria del régimen general de ayudas al estudio. para el
curso 1982/1983. en los niveles universitarios. .

Considerando que aun aceptando las alegacIOnes de~ padre
de la alumna existe una ocultación de bienes en las soliCitudes-
de ayudas al ~studio. por cuanto no aparecen en ellas el camión
marca «Ebro» ni la casa de campo antes citados. además de no
responder'unos ingreso~ .~~ios me,!1suales 72.41 ~ pesetas en el
año 198 t. con ra adqulslclon ese ano de un vehlculo «Peugeot
505», por un importe de 1.186.000 pesetas: . .

Considerando. que las solicitudes de ayuda.al,estudlo presen
tadas por doña María del Cannen Pineda Gonzale? vulneran lo
dispuesto en las convocatorias ~e. ayudas al. estudio. las. cual~
disponen: «Los al.umnos ~efiCIanos.perderan en cualquier mo
mento los beneficIos concedidos. previa la apertura del oportuno

. expediente. en los siguientes supuestos: .
Primero.- Haber falseado las declaraciones fonnuladas en la

solicitud de áyuda o consignado datos que induzca·n. a..error a los
Jurados de Selección. o no cumplimentar los reqUISitos del ar
tículo 31 de esta Orden al hacer efectiva la credencial recibida.
Se considerara falsedad la falta de' concordancia de los ingresos
declarados en la solicitud con la tenenda. uso o disfrute de bie
nes o servicios.~~

. Considerando que el expediente incoado a doña Maria del
Carmen Pineda González reúne las condiciones y requisitos esta
blecidos en el articulo 15.1 del Real Decreto 2298/1983, el cual
dispone: «Las adjudicaciones en todo tipo de becas· y ayudas al
estudio podrán ser revisadas mediante expediente instruido al
efecto. cuya. resolución podrá dar-lugar a la pérdida dd d.erech~
a la ayuda concedida y devolución total de .Ias cantidades l~debl
damente recibidas en tal concepto. cualquiera que sea la ~p~ca
en que la ayuda o·ayudas fueran disfrutadas y·dent~o del pet:?4
do legal de prescripción. en el supuesto de concurnr ocultaclOn
o falseamiento de datos.)~ .

Cónsiderando que. igualmente. ·reune las condiciones y requi
sitos establecidos en el artículo 10.1 de.la Orden de 28 de diciem~
bre de 1983. que dice: «Las adjudi.caciones de ~as y ayudas al
estudio. se haya o no abonado su Impo~~. podran ~r revoca~s
en caso de descubrirse que en su CQnceslon concurno ocultaclon
o falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con. otros
beneficios de esta clase procedentes de otras personas fíSicas o
juridicas.)~

Esta Presidencia. en uso de las atribuciones Que tiene conferi4
das. ha dispuesto:

Primero.-Revocar la ayuda concedida a doña María del Car
men Pineda González para el curso 1982j1983. asi como ratificar
las actuaciones practicadas por la Universi<;lad al denegar las
ayudas solicitadas para los cursos 1982/1983 y 1984/1985 y. en
consecuencia. imponer a la interesada y. subsidiariamente al. ca
beza de la unidad familiar a la que pertenece. don Alfonso P,"e~
da Mendoza. la obligación ae devolver la cantidad percibida
84.000 pesetas. :que deberá ser ingresada en la cuenta corriente
número 428 del Banco de España a nombre del Instituto Naci04
nal de Asistencia y Promocion del Estudiante (INAPE). justifi
cando dicho ingreso con la oportuna documentación. que deberá
ser remitida a la Sección de Verificación y Control del Instituto
(calle Torrelaguna. número 58. 28027 Madrid). .

Se~undo.-La cantidad a que se refiere el anterior apartado
debera ingresarse dentro del plazo de tres meses, contados a par
tir del día siguiente al del recibo de la presente Resoll.lción. según
lo dispuesto en la O~den de 28 de diciembre de 198:l. antes cita-
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da. ya que en caso contrario le será exigida la devolución por la
vía de apremio. ~-

Tercero,-Publicación en el «Boletín Oficial del Estado») y en
el «Boletín Oncial del Ministerio de Educación y Ciencia~)de la
presente Resolución. de conformidad con lo dispuesto en el títu
lo VIlI, párrafo 3.' de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Resolucion en conocimiento de las
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exigir
cualesquiera otras responsabilidades en las que hubiera podido
incurrir.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía adminis
trativa. podrá el interesado interponer el correspondiente recurso
de alzada. ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa. número 43. Ma
drid) en el plazo. de quince días. contados desde el siguiente al
del recibo de la presente Resolución.

Lo q.ue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrtd. 13 de febrero de 1985.-EI Presidente. José Mar.ía

Bas Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general del INAPE.

8633 RESOLUClON de 8 de abril de 1985, de la Dm?Cción
General de Enseñanzas Medias. por la que se convoca
la celebración de pruebas de eMluación de enseñanzas
no escolarizadas para la obtención del título de
Formación Profesional de Primer Grado (Técnico
Auxiliar).

De aéuerdo con lo dispuesto-en la Orden de 8 de marzo de 1977
(<<Boletin Oficial del Estado. del 12), y 8 de marzo de 1978
(<<Boletin Oficial del Estado*, del 17), que regula las pruebas de
evaluación de enseñanzas no .escolarizadas para la obtención del
titulo de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de Primer
Grado. y a los efectos de fijar plazo de convocatoria. inscripciones
constitución de Comisiones calificadoras y. en general. las norma~
sobre el desarrollo de las pruebas.

Esta Dirección General ha resuelto:
Prfutero.- Se convoca la celebración de pruebas de evaluación

de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de
Técnico Auxiliaren las ramas y profesiones regladas y experimenta~
les en Formación Profesional de Primer Grado, de acuerdo con los
cuestionarios vigentes. oficialmente aprobados por las respectivas
Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.- Las pruebas de cada una de las convocatorias
correspondientes al presente año darán comienzo los dias 26 de
junio y 18 de diciembre. respectivamente. ajustándose a lo dispues
to en la presente Resolución.

Tercero.- Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educa~

ción y Ciencia. a propuesta del Coordinador respectivo. propondrá
a la Dirección General de Enseñanzas Medias (Coordinación
General de Formación Profesional), al menos diez dias hábiles.
~ntes de la apertura del plazo de inscripción. los Institutos de
Formación Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia en la
provincia en donde puedan verificarse las inscripciGnes. con
expresión. en cada caso. de- las profesiones que podrán ser objeto
de las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas. Se
entenderá aceptada la propuesta si .no existe notificación contraria.
al menos. con cuatro días habiles antes de la fecha inicial de plazo
de inscripción.

Cuarto.... En el tablón de anuncios de cada. Dirección' Provincial
se expondra la relación de Institutos de Formación Profesional del
Ministerio de Educación y Ciencia de su demarcación. donde
podrán efectuarse las inscripciones. con indicación de las profesio
nes que, en cada caso. correspondan. Asimismo. se remitirá. a cada
Instituto de Formación Profesional del Ministerio de Educación y
Ciencia de la provincia copia de la mencionada relación· que se
haga pública.

Quinto.- La inscripción en cada "convocaloria se efectuará en
los plazos comprendidos del 28 de mayo al 13 de junio. para la
primera. y del 2 al 13 de diciembre. para la segunda; aplicándose
para ello el modelo del anexo I de esta Resolución.

Sexto.- Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas
los mayores de dieciocho años. no escolarizados en regimen
ordinario. en los que concurran algunas de las siguientes circuns-
tancias: .

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado de
enseñanza de carácter prolesional. homologado por el Ministerio de
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Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 36 y 37 del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(.Boletín Oficíal del Estado» de 12 de abril),

b) Que estén en posesión del certificado. de escolaridad de
Fonnaclón Profesional de Primer Grado y acrediten, como míni-
mo, un año de actividad laboral. '

e) Que estén en posesión del certificado de escolaridad de
Formaclón Profesional de Primer Grado y tengan superadas todas
las disciplinas en alguna de las áreas de conocimientos de ambos
cu"",-

d) Que -acrediten haberse presentado anteriormente a las prue
bas de madurez para la obtención dd-tituJo de Oficialía Industrial
o de Primer Grado de Formación Profesional.

e) Que acrediten. como mínimo, 1.ln año de actividad laboral y
sean Bachilleres Elementales., Graduados Escolares o posean el
Certificado de Estudios PrimariOs.

t) Los profesionales que acrediten más de un año de actividad
laboral y. sin cumplir ninguna de las circunstancias citadas en los
apartados anteriores, posean suficiente madured. Esta será estima
da por,una Comisión de valoración que basará su juicio en la
documeDUlCitlin complementaria aponada por el interesado al
solicitar su inscripción, pudiendo proceder 8 entrevistarlo. Dicha
Comisión será nombrada por el Director Provincial, a propuesta
del Coordinador. respectivo

Séptimo.- Para efectuar la inscripción, los- aspirantes deberán
presentar:

Solicitud de matricula, se.sún modelo normalizado que figura en
el anexo 1 de esta Resolucion.

Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo para
su compulsa.

Según los apartados citados en el punto anterior en que se hallen
tomprendidos, los aspirantes deberán aponar, además. la docu
mentación siguiente:

a) Diploma· o certificado de enseñanza de crácter profesional
h!lmologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Cenificado de escolaridad de Formación Profesional de
Primer Grado y documento acreditativo de un año, como mínimo,
de actividad laboral.

c) Cenificado_ de escolaridad de Formación Profesional de
Primer Grado y certificado de haber superado. al menos, un área
de conocimiento de ambos cursos.- _'

d) Certificado acreditativo de haberse presentado anteriormente
a las pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía
Industrial o de Primer Grado de Formación Profesional.

e) Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Certifica~

do de ~tudio'-PrimariosY. en todo caso, documentación acredita
tiva de un año, como mínimo, de actividad laboral.

f) Documento acreditativo de más de un año de actividad
laboral- y documentación complementaria.

Las amas de casa y las empleadas de hogar justificaran la
«actividad labond» de la forma que se establece en la Resolución
de 5 de a¡osto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado" de 27 de
agosto} de esta Dirección General o mediante cualquier otro
documento que la Comisión de ValoraCión considere válido.

Cuando existiese 'expediente académico del solicitante en otro
Instituto de Formación Profesional distinto de aquel en que se
efectúe la inscripción, este último solicitará. de oficio al Centro de
origen el oponuno traslado. .

. Oetavo.- Quienes soliciten su inscripción acogiéndose a lo que
dispone el apartado sexto. O, deberán ser advenidos, en el
momento de fonnalizatla, de la obli~ción de estar pendientes de
la posible convocatoria para la entreVIsta a que allí se alude. la cual
se publicrá en el tablón de anuncios del Instituto.

La Comisión de Valoración a que se ha hecho referencia en el
citado apartado estará integrada por un Profesor de cada uno de los
Institutos de la provincia en que se hayan producido solicitudes
que deben ser dictaminadas por la misma, y será presidida por el
Coordinador priyincial y, en su defecto~ por el Profesor más
antiguo. El dictamen se fonnulará como consejo orientador.

Para examinar la docutnentación presentada, la Comisión de
Valoración se reunirá al día siguiente al de finalización del plazo de
inscripción, \ y en el supuesto que se considerara necesario, se
realizarán las entrevistas por el Profesor .correspondiente, en la
misma jornada o en la siguiente, en el Instituto donde se produjo
la inscnpción.

En todo caso se comunicará al interesado. por el citado
Profesor, el oponuno dictamen dentro de los dos dias siguientes al
último plazo de inscripción.

Noveno.- La realización y calificación de las pruebas estará a
cargo de Comisiones evaluadoras integradas por un Presidente y
cuatro Vocales, dos del área de conocimientos técnicos y practicos
y uno de: cada una de las otras dos afeas; Dichas Comisiones
estado integradas por personal. docente oficial de Formación
Profesional. Los Presidentes serán Coordinadores provinciales o
Directores de Instituos de Formación Profesional del Ministerio de
Educación y Ciencia. Asimismo podnin agregarse a cada Comisión
los Asesores docentes que fuesen precisos. Actuará de Secretario el
Vocal de menor antigÜ,edad y, en el caso de igualdad por teste
concepto, el de menor edad.

la CoordinacIón PrOvincial de Fonnación- Profesional propon
drá a la Dirección Provincial del Departamento el nombramiento
del Presidente. Vocalés y Asesores que constituirán las Comisiones
evaluadoras. procurando. siempre que sea posible, que- penenezcan
a la misma localidad del Instituto donde deben realizarse las
pruebas. Estas Comisiones serán las necesarias para que el numero
de examinandos correspondientes a cada una no sea superior a 100.
o lo sea en la mínima medida. Cuando por cualquier causa no fuera
posible---en una provincia organizar las Comisiones evaluadoras
correspondientes, será comunicado al Coordinador general. para 'iu
resolución. -

Décimo.- ·Para el nombramiento de las Comisiones evaluado
ras, los Institutos receptores de inscripciones comunicarán al
Coordinador Provincial el número de admitidos·en cada profeSIón
dentro de los tres días siguientes a la finalización del plazo de
inscripción.

A la vista del número de aspirantes, se establecerán la..
Comisiones evaluadoras que sean precisas. pudiendo agruparse Jos
inscritos en los distintos Institutos de la provincia a los efectos de
rendir pruebas ante una misma Comisión evaluadora, cuando el
número de ellos y el-de profesiones a incluir aSl lo aconsejen.

La Dirección Provincial comunicará telegfráficamente. antes del
20 de junio, respecto a la primera convocatoria. y antes del 12 de
diciembre. para la segunda, a la Dirección General de Enseñanzas
Medias (Coordinación General de Formación Profesional) los
Institutos en que habrán de actuar las Comisiones_ establecidas
definitivamente, expresando el número de estas y las profesiones
correspondientes a cada una de· ellas. De no recibirse en las
cuarenta y ocho horas siguientes ninguna comunicación de la
Dirección General, se entenderán aceptadas las Comisiones estable
cidas.

Undécimo.- Con cinco dias hábiles de antelación. como mini
mo, al comienzo de-las pruebas. la Dirección Provincial comunica
rá a los Institutos las Comisiones evaluadoras~designadas. los
alumnos que deban realizar dichas pruebas ante ellas y el- lugar
donde cada una de eUas deba attuar.

Dichas relaciones se harán públicas en la propia Dirección
Provincial y en cada uno de los Institutos receptores de inscripcio
nes, al menos, cuarenta y ocho horas antei del comienzo de las
pruebas.

Duodécimo.- El contenido de· las pruebas se adecuará a los
vigentes cuestionarios oficiales de Formación Profesional·de Pri
mer Grado, aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Las ma~rias serán agrupadas en las tres areas de conocimientos:

Formativa común.
Ciencias aplicadas.
Conocimientos técnicos Y.prácticos.

Los ejercicios de Formativa éomún y Ciencias aplicadas se
remitirán por la Coordinación General a los Institutos donde deban
realizarse las pruebas para su custodia y entrega, en· sobre cerrado.
al Presidente de la Comisión evaluadora respectiva. Los correspon
dientes al área Tecnológica serán.propuestos por la propia Comi
sión evaluadora, siguiendo las instrucciones que comunique la
Coordinación General.

Decimotercero.- Los Institutos que hayan recibido las inscrip
ciones tendrán a disposición de las Comisiones evaluadoras los
expedie!ltes de los aspirantes para facilitar cuantos dams sean

. necesanos. .
Decimocuarto.- El calendario de las pruebas deberá ser anun

ciado en el tablón de anuncios del Instituto en que se realicen las
mismas, señalándose expresamente. el lugar donde hayan de efec
tuarse y los útiles con que deberán acudir los aspirantes (material
de dibujo, tablas. máquina de escribir. etc.).

. En los Institutos se deberá seguir el orden y horario que a
continuación se expresan:

Primera jornada: A las nueve horas.- Constitución de las
Comisiones evaluadoras dando lectura a esta Resolución.

El Presidente procederá a la apertura del sobre de los ejercicios,
los cuales quedarán bajo su custodia. '

Asimismo se procederá l.ll estudio de propuestas p'dra los
ejercicios correspondientes al Area tecnológica y prilctica y determi.
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ORDEN de 21 de febrero dé 1985 por lo que se dis-
_poñe el cumplimiento de la sentencia die'lada por el

Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el re
cunw contencioso-administrativo número 60.482/
!982, promovido por don Emeterio Vega Rodrigue::,
contra sentencia de la Audiencia Territorial de Valla
dolid de fecha 15 de junio de 1982. en el recurso con
tencioso-administrativo número 239/1981. interpuesto
contra resolución de la Dirección General de Minas
de este Ministerio de 22 de abril de 1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
60.482/1982. interpuesto por don Emeterio.Vega Rodríguez. con
tra sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid de. fecha
15 de Junio de 1982. que ,resolvió el recurso interpuesto contra
resolUCión de la Dirección General de Minas de este Ministerio
de 22',de abril de 1981. se ha dictado. con fecha 9 de noviembre
de 1984. sentencia por el Tribunal Supremo. en ~rado de apela
ción. sobre caducidad de permiso de investigaCión. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu~ desestimando el recurso de. apelación inter
puesto por el Procurador don Juan Corujo y López Villamil. en
nombre y representación de don Emeteno Vesa Rodríguez~ de
bemos confirmar y confirmamos la 'sentencia dictada por la Sala
de lo ConteJ(~ioso&Admin¡strativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 15 de junio de 1982; sin hacer expresa impOSición
de costas. -

Así. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "80Ie- .
tín Oficial del Estado·· .. e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio. en' cumplimiento de lo preveni
do en I~ Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la .referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de I985.--P. D. (Orden de 30 de jumo

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 defebrl!ro de 1985 por la, que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dktada por la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso (on
tencioso-allministrtUit'o númerq 748/83. promovido
por «Hidroelectrica E3pañ.ola. Sociedad Anónima».
contra Resolución de la Dirección General de la
Energia de este" Ministerio de 15 de jlllio de 1982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
748/83. interpuesto por «Hidroeléctrica Española. Sociedad
Anóni-ma~~. contra Resolución de la Direccion General de la
Energia de este Ministerio de 15 de julio de 1982 sobre factura
ción de energía eléctrica. se ha dictado. con fech~ 15 de octubre
de 1984. por la Audiencia Territorial de Madrid. sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi-'
nistra~ivo interpuesto por el Procurador don Juan I~nacio Avila
del Hierro en nombre y·representación de "Hidroelectrica Espa
ñola. Sociedad Anónima", contra la Resolución de la DirecCión
q-~neral de la Energia de .i 5 de julio de 1982. por la que se- resol·
VIO el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de 10 de abril de 1981. debemos declarar
'j declaramos su conformidad con el ordenamiento juridico. Sin
costas.

~sí por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.)) ~

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
'j su publique el aludido fallo en el (~Boletín Oficial del Estado)).

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de j~nio

de 19RO). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés. _
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nación de los mismos. Se adoptarán las medidas oportunas que
garanticen la organización y desarrollo de estos ejercicios de
acuerdo con.. las disponibilidades del Instituto a cuyo efectO se
contará con el asesoramiento del profesorado de prácticas.

C~ndo por razones de instalaciones o locales existan ¡Dc_oove
Dientes para desarrollar el ejercicio práctico en el propio Instituto
donde actúe la Comisión evaluadora, el Coordinador Provincial de
Formación Profesional podri autorizar la realización del mismo en
otros locales Que se consideren más idóneos, expresando en este
caso etIupr, con indicación de· senas y dirección en el calendario
de ~~s prue~s, que se hará público inmediatamente al finalizar esta
seston constitutiva.

A las ·diez horas.- Ejercicio global sobre las materias Que
constituyen el área de Ciencias aplicadas. basado fundamentalmen
te en el cálculo matemático básico. Durante tres horas.
'. A .Ias diec~is horas.- ~jercicio global sobre las materias Que'
constituyen el area Formativa común. basado esencialmente en la
capacidad de comprensión y expresión lingüística. Duración, tres
horas.

5e8Unda jornada: A las 'nueve horas.- Ejercicio global sobre las
matenas que constituyen el área Tecnoló&ico-práctica. Duración
adecuada, que determinará la Comisión evaluadora para cada
~fe~ión. En n.in¡úrl caso•. 'Excederá de una jornada. completa,
diVIdIda en lIOSJOnos de manana y tarde. El ejercicio del área
tecnológico-práctica de la rama Sanitaria. dada su particularidad,
comenzará a las dieciséis horas.

Tercera jornada:. A las nueve horas.-:- Las Comisiones procede- 
rán a la calificación de las pruebas y redactarán actas. globales para
cada áre~acomodándola a la escala de sobresaliente notable bien
suficiente. insuficiente y muy deficiente. Tenien~ en cue~ta la

~, ed~ y circ~nstancias concretas de estos alum~os, conviene prestar
m~s atenclon a la mad':lrez personal y profeSlonal que·al conoci
mIento puntual de cuestiones concretas de cada materia. A las actas
se unirán los ejercicios correspondientes y se archivarán en el
Centro donde actúe la Comisión evaluadora.. .

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en el acta
final (anexo 1I). .
· . Las áre~ superadas anteriormente o dispensadas por homologa~

clon se haran cons~i\I' con la expresión .exento» y debajo de ellas.
entre paréntesis, la calificación si constare. documentalmente.

· Decimoquinto.- 1.a Comisión evaluadora ponderará la califica
CIón global solamente en los, casos de aquellos aspirantes que hayan
s1,lperdo las tres ~reas. acomodándola a la escala de sobresaliente'
notable, bien y sufi~iente. En otro caso. se inutilizara el reng!6~
correspondiente. -

· l.:as actas finales. se reda~tarán por profesion·ales y se harán
publIcas en el- Centro donde se hayan realizado las pruebas,
quedando archivados los originales. en dicho Instituto.

Se remitirá. en su caso; copia de estas aetas a cada uno de los
Instituto~ en Que se hubiesen inscrito los aspirantes. a efectos de
con~tancla de los ~esultados en !os.respectivos expedientes, y otra
copla a los CoordInadores ProvIDclales de Formación Profesional
para su estudio y posterior informe estadistico a la Coordinación
General de Formación Profesional. '

Decimosexto.- Quienes hayan superado alguna de las áreas
p~~n solicita.r ael.l.nstituto que admitió su inscripción la corres-
pondlente Cenl~\cacIQn. la cual, entr~ otros, surtná los efectos de
~ispensa de reah~ación de las correspondientes pruebas en poste
nores convocatonas.

~.ecimoseptimo..-. Quienes hayan alcanzado calificación ~obal
posItiva podrán solIcitar en el Centro receptor de su inscripción la
expedición del título de Técnico auxiliar en la profesión respectiva,
ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la Orden de 17 de
noviembre de 1982 (<<Boletin Oficial det Estado» de I de diciem~

bre) que desarrolla el Real Decreto 1564/1982. de 18 de junio
(<<Boletin Oficial del Estadolt de 17 de julio).

Decimoctavo'.- En determinadas ramas, cuando el número de
examinandos o el de grupos en que sea necesario distribuirlos o las
dispon(bilidades de locales. instalaciones o material. o cualquier
otra causa. hagan imposible el desarrollo de las pruebas en el orden
o en las fechas establecidas, la Dirección General de Ensenanzas
Medias podrá autorizar la realización de estas en dos fases.

En todo caso. se garantizara. por una pane. la homogeneidad de
dificultades de los eJerclCl0S en ambas fases y. por ótra. que cada
aspirante concurra solamente a una de dichas fases de la convoca:'
toria.

Lo digo a VV.SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de abril de 1985.-E1 Director general. Jose Segovia

Pérez .

Sres. Subdirector general de Ordenación Académica. Subdirector
general de Formación Profesional y Coordinador general de
Formación Profesional.
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